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fPresentación 

¶EITfL)epartamentoi4íministrativo ée(Servieio Civi(comp(ementa con esta 
Carta 9íministrativa 1Tás normas eapetíidas íurante ¿presente auio referen-
tes a Trestaciones, Carrera i4Lniinistrativa y Comisiones en e(Tterior. 

fPublicamos (as Leyes 69, 70y 71 Le 1988, (a primera Le (as cuates Licta 
Lisposiciones Le protección a (a maLi-e aLaptante Let sector público, quien 
tenLrá (as mismas previsiones ygarantías que (a maLre bio(ógiea. La Ley 70 
Le 1988 Lispone e! suministro Le vestido y ca&ado Le (abor para (os 
emp(eaíos cficia(es. 

!Por otra parte (a Ley 71 Leí misnw auio estab(ece nuevas normas sobre 
régimen .tíe pensiones; esta Leyy (as Leyes 33 Le 1973, 12 Le 1975, 4a. Le 
1976,44 Le 1980,33 Le 1985,113 Le 1985 y sus fDecretos R.çg(amentarios, 
contienen lbs Lerecuios mínimos en materia Le pensiones y sustituciones 
pensiona(es. La Ley 71 se aptica a (os afifiaLos Le (a entiLaLes Le previsio'n 
socia(Le(sectorpúfi(ico, así como a tas Le(sectcrprivadTo y a (as personas 
naturalTesy jurídicas que reconozcan y paguen -pensiones Le jubitación, 
invaliéez y vejez. 



5-fi siLo po(ítica permanente d( Gobierno Nicional aLoptar toLas (as 
meifiLas coníucentes a (a imp&zntaci.ón y (íesarrc!I&J Le (a carrera 
aíministrativa en (os íiferentessectores Le (a a6ninistraciónpúb&a. !Por ta( 
razón, uia venid'o buscarufo (os mecanisnwsjuríííicos y técnicos atíecuaios 
para impu(sar (a carrera aLministrativa ¿e (os emp(eaííos pertenecientes a! 
Sistema Nacional Le Sa(zuí. Así (o prometió a (os sin&catos tíe emp(eatíos 
púb(icos y una vez analTizaéas (os Liferentes opciones, inctTusive consuftanLo 
a!5-(onorab(e Consejo ¿e ¶E,staio, erpiíió e(fDecreto 2461 ée(28 ¿e novietufire 
Le 1.988, por el cua( se orLena ap(icar e! Vecreto 573 Le 1988 a (os 
funcionarios que (aboran en (as entiía Les Le carácternaciona(pertenecientes 
a(Sistema aciona!LeSa(uL, regitíos por e(fDecreto Ejraoníinario 694 cíe 
1.975, en e(orcíen naciona(. 

(ízacerse eatensivo e(fDecreto 573 a(Sistema 7Vaciona(Le Sa!ud (os 
funcionarios que Le acueriío con ta(cíecreto acrecíiten (os requisitos e*c1gi4os 
para (a inscripción en carrera, pocírán presentar su so(icitucícíirectamente o 
por interme&o Le (a respectiva enticíatí ante e(fDepartamento .5cíministra-
tivo cíe(Seruicio CiviUzasta e(31 Le marzo cíe! presente auio. 

fgua(mente en esta entrega ¿e Carta .cíministrativa induímos e(fDecreto 
2632 Le 1.988, por e( cuat se cíictan &sposiciones sobre comisiones en el 
exterior, e( cua( ¿ebe ser materia cíe estuifio cuicíiuíoso por parte cíe (as 
cíistintas entidacíes púbticas, pues en é( se contemp(an importantes 
innovaciones a! régimen cíe comisiones en e(ex,iterior. 

Esperanws que (a presente pub(icación sirva ¿e consuüa a (os servi4ores 
Jkia(es y a (os estudi osos ííe(Lerecíw acíministrativo (aboral 

yeaquíii fBarreto RuLz 
Yefe ¿e(Departamento icíministrativo 

¿e(Seroicio Civi( 
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LEY NUMERO 69 
de¡ 19 de diciembre de 1988 

"Por la cual se dictan disposiciones de protección a la madre adoptante 
empleada de¡ sector público". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTICULO 1. Todas las previsiones y garantías que se hayan estable-
cido para la Madre biológica al servicio de los Ministerios, Departamentos 
Administrativos, Supe ri nte ndencias, Establecimientos Públicos, Unidades 
Administrativas Especiales, Empresas Industriales o Comerciales de tipo 
oficial y Sociedades de Economía Mixta, se hacen extensivas en los mismos 
términos y en cuanto fuere procedente, para la madre adoptante de¡ menor de 
7 años de edad, asimilando a la fecha de¡ parto la de la entrega física de¡ menor. 

ARTICULO 2. La presente Ley rige a partir de su publicación. 

Dada en Bogotá D.E., a 19 de diciembre de 1988 

El Presidente del Senado de la República, 
(Edo.) ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
(Edo.) FRANCISCO JOSE JATTIN ZAFAR 
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El Secretario General de¡ Senado, 
(Fdo.) CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 
(Fdo.) LUIS LORDUY LORDUY 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

Bogotá D.E., a 19 de diciembre de 1988 

VIRGILIO BARCO VARGAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
(Fdo.) LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
(Fdo.) JUAN MARTIN CAICEDO FERRER 

El Jefe de¡ Departamento Administrativo 
de¡ Servicio Civil, 
(Fdo.) JOAQUIN BARRETO RUIZ 
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LEY NUMERO 70 
de¡ 19 de diciembre de 1988 

"Por la cual se dispone el suministro de calzado y vestido de labor 
para los empleados de¡ sector Público". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTICULO 1 . Los empleados de¡ sector oficial que trabajan al servicio de 
los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, 
Establecimientos Públicos, Unidades Administrativas Especiales, empresas 
industriales y comerciales de tipo oficial y sociedades de economía mixta, 
tendrán derecho a que la entidad con que laboran les suministre cada cuatro 
(4) meses, en forma gratuita, un par de zapatos y un (1) vestido de labor, 
siempre que su remuneración mensual sea inferior a dos (2) veces el salario 
mínimo legal vigente. Esta prestación se reconocerá al empleado oficial que 
haya cumplido más de tres (3) meses al servicio de la entidad empleadora. 

ARTICULO 2. Esta prestación no es salario, ni se computará como factor 
de¡ mismo en ningún caso. 

ARTICULO 3Q, Esta Ley rige a partir de su publicación. 

Dada en Bogotá D.E., a 19 de diciembre de 1988 
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El Prsidente de¡ Senado de la República, 
(Fdo). ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
(Fdo). FRANCISCO JOSE JATIN ZAFAR 

El Secretario General de¡ Senado, 
(Fdo). CRISPINVILLAZON DE ARMAS 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 
(Fdo). LUIS LORDUV LORDUV 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

Bogotá D.E., 19 de diciembre de 1988 

VIRGILIO BARCO VARGAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
(Fdo). LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
(Fdo). JUAN MARTIN CAICEDO FERRER 
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LEY NUMERO 71 
de¡ 19 de diciembre de 1988 

"Por la cual se expiden normas sobre pensiones 
y se dictan otras disposiciones". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTICULO 1. Las pensiones a que se refiere el Artículo 1 de la Ley 4a de 
1976, las de incapacidad permanente parcial y las compartidas, serán 
reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que sea 
incrementado por el Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

PARAGRAFO. Este reajuste tendrá vigencia simuánea a la que se fija 
para el salario mínimo. 

ARTICULO 2. Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual, ni exceder de quince (15) veces dicho salario; salvo lo previsto en 
convenciones colectivas, pactos colectivos y laudos arbitrales. 

PARAGRAFO. El límite máximo de las pensiones, sólo será aplicable a las 
que se causen a partir de la vigencia de la presente Ley. 

ARTICULO 32• Extiéndense las previsiones sobre sustitución pensional 
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de la Ley 33 de 1973, de la Ley 12 de 1975, de la Ley 44 de 1980 y  de la Ley 
113 de 1985 en forma vitalicia, al cónyuge supérstite o compañero o 
compañera permanente, a los hijos menores o inválidos, a los padres o 
hermanos inválidos que dependan económicamente del pensionado, en las 
condiciones que a continuación se establecen: 

El cónyuge sobreviviente o compañero o compañera permanente, ten-
drán derecho a recibir en concurrencia con los hijos menores o inválidos por 
mitades la sustitución de la respectiva pensión con derecho a acrecer cuando 
uno de los dos órdenes tenga extinguido su derecho. De igual manera respecto 
de los hijos entre sí. 

Si no hubiere cónyuge o compañero o compañera permanente, la 
sustitución de la pensión corresponderá íntegramente a los hijos menores o 
inválidos por partes iguales. 

Si no hubiere cónyuge supérstite o compañero o compañera permanen-
te, ni hijos menores o inválidos, la sustitución de la pensión corresponderá a los 
padres. 

Si no hubiere cónyuge supérstite, compañero o compañera permanen-
te, ni hijos menores o inválidos, ni padres, la sustitución de la pensión 
corresponderá a los hermanos inválidos que dependan económicamente del 
causante. 

ARTICULO 42• A falta de los beneficiarios consagrados en el Artículo 1 
la Ley 126 de 1985, tendrán derecho a tal prestación los padres o los hermanos 
inválidos del empleado fallecido que dependieren económicamente de él, des-
de la aplicación de la Ley a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 59 Las empresas, entidades o patronos que satisfacen pen-
siones, a solicitud escrita de la respectiva Asociación de Pensionados, 
deberán hacer los descuentos de las cuotas o totalidad de los créditos o deudas 
que contraen los pensionados organizados gremialmente en favor de su 
organización gremial. Igual prerrogativa tienen las Cajas de Compensación 
Familiar para hacer los descuentos establecidos en el Artículo 6  de esta Ley. 

ARTICULO 6. Las Cajas de Compensación Familiardeberán prestar a los 
pensionados, mediante previa solicitud, los servicios a que tienen derecho los 
trabajadores activos. Para estos efectos los pensionados cotizarán de acuerdo 
con los reglamentos que expida el gobierno nacional, sin que en ningún caso 
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la cuantía de la cotización sea superior al dos por ciento (2%) de la 
correspondiente mesada. 

Los pensionados que se acojan a este beneficio no recibirán subsidio en 
dinero. 

ARTICULO 79• A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados 
oficiales y trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados 
en cualquiertiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión 
social o de las que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, 
municipal, intendencial, comisarial o distrital y en el Instituto de los Seguros 
Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan 
sesenta (60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco años (55) o 
más si es mujer. 

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el 
reconoci miento y pago de esta prestación y determinará las cuotas partes que 
correspondan a las entidades involucradas. 

PARAGRAFO. Para el reconocimiento de la pensión de que trata este 
Artículo, a las personas que a la fecha de vigencia de la presente Ley, tengan 
diez (10) años o más de afiliación en una o varias de las entidades y cincuenta 
(50) años o más de edad si es varón o cuarenta y cinco (45) años o más si es 
mujer, continuarán aplicándose las normas de los regímenes actuales 
vigentes. 

ARTICULO 8. Las pensiones de jubilación, invalidez y vejez una vez 
reconocidas, se hacen efectivas y deben pagarse mensualmente al 
pensionado desde lafecha en que se haya retirado definitivamente del servicio, 
encaso de que este requisito sea necesario para gozar de la pensión. Para tal 
fin la entidad de previsión social o el I.S.S., comunicarán al organismo donde 
labora el empleado, la fecha a partir de la cual va a ser incluído en la nómina 
de pensionados, para efecto de su retiro del servicio. Para cobrar su primera 
mesada el pensionado deberá acreditar su retiro, mediante copia auténtica del 
acto administrativo que así lo dispuso o constancia expedida por el Jefe de 
Personal de la entidad donde venía laborando, o de quien haga sus veces. 

ARTICULO 92• Las personas pensionadas o con derecho a la pensión de¡ 
sector público en todos sus niveles que no se hayan retirado del servicio de la 
entidad, tendrán derecho a la reliquidación de la pensión, tomando como base 
el promedio del último año de salarios y sobre los cuales haya aportado al ente 
de previsión social. 
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PARAGRAFO. La reliquidación de la pensión de que habla el inciso ante- 
rior no tendrá efectos retroactivos sobre las mesadas anteriores al retiro de¡ 
trabajador o empleado de¡ sector público en todos sus niveles. 

ARTICULO 10. Al cónyuge sobreviviente, al compañero o compañera 
permanente, a los hijos menores o inválidos, a los padres y a los hermanos 
inválidos con derecho a la sustitución pensional, se les harán los reajustes 
pensionales y demás beneficios y obligaciones contenidas en las leyes, 
convenciones colectivas, o demás disposiciones consagradas a favor de los 
pensionados. 

ARTICULO 11v. Esta Ley y las Leyes 33 de 1973,12 de 1975, 4a. de 1976, 
44 de 1980,33 de 1985, 113 de 1985 y sus Decretos reglamentarios, contienen 
los derechos mínimos en materia de pensiones y sustituciones pensionales y 
se aplicarán en favor de los afiliados de cualquier naturaleza de las entidades 
de previsión social, de¡ sector público en todos sus niveles y de las normas 
aplicables a las entidades de Previsión Social de¡ sector privado, lo mismo que 
a las personas naturales y jurídicas, que reconozcan y paguen pensiones de 
jubilación, vejez e invalidez. 

ARTICULO 12v. El Gobierno Nacional hará los traslados presupuestales y 
abrirá los créditos necesarios para la ejecución de esta Ley. 

ARTICULO 13v. La presente Ley rige a partir de su sanción y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá D.E., a 19 de diciembre de 1988 

El Presidente de¡ Honorable Senado de la República, 
(Fdo.) ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 
(Fdo.) FRANCISCO JOSE JATIN ZAFAR 

El Secretario General de¡ Honorable Senado de la República, 
(Fdo.) CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 
(Fdo.) LUIS LORDUY LORDUY 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
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PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

Bogotá D.E., a 19 de diciembre de 1988 

VIRGILIO BARCO VARGAS 

El Ministro de Trabajo y Segundad Social, 
(Fdo.) JUAN MARTIN CAICEDO FERRER 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
(Edo.) LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA 

í's' 
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DECRETO NUMERO 2461 
del 28 de noviembre de 1988 

"Por el cual se ordena aplicar el Decreto Reglamentario 573 de 1988 
a los funcionarios del Sistema Nacional de Salud". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA bE COLOMBIA, 

en uso de la facultad que le confiere el ordinal 3 del Artículo 120 
de la Constitución Política de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 1. El Decreto 573 de marzo30 de 1988, por el cual se regla-
mentan los Artículos 52 y 62  de la Ley 61 de 1987 sobre incorporación 
extraordinaria a la CarreraAdministrativa, se aplicará a los empleados públicos 
que presten sus servicios a los organismos del orden nacional adscritos al 
Sistema Nacional de Salud, bajo las mismas condiciones y procedimientos 
señalados en la citada disposición reglamentaria. 

ARTICULO 2. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá D.E., a 28 de noviembre de 1988 
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VIRGILIO BARCO VARGAS 

El Ministro de Salud, 
(Fdo.) LUIS H. ARRAUT ESQUIVEL 

El Jefe deí Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, 
(Fdo.) JOAQUIN BARRETO RUIZ 
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DECRETO NUMERO 2632 
de¡ 21 de Diciembre de 1988 

"Por elcual se dictan disposiciones 
sobre comisiones en el exterior. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 de¡ 
Artículo 120 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 
DEL CAMPO DE LA APLICACION 

ARTICULO 1. Las normas del presente Decreto, con las excepciones en 
él indicadas, se aplican a los empleados oficiales de los Ministerios, Depar-
tamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales,- Super-
intendencias, Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y Comer-
ciales del Estado y Sociedadés de Economía Mixta de1 orden nacional, así 
como a los miembros de las Juntas o Consejos Directivos o Superiores de 
entidades descentralizadas del orden nacional que tengan rla calidad de 
eñipleados oficiales. 
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CAPITULO II 

DE LAS COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR 
DE LOS EMPLEADOS OFICIALES DEL SECTOR CENTRAL Y DE 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS QUE RECIBEN 
APORTES DEL PRESUPUESTO NACIONAL 

ARTICULO 2. A partir de la vigencia de este Decreto toda comisión que 
deban cumplir en el exterior los empleados oficiales del sector central y de 
entidades descentralizadas que reciben aportes del presupuesto nacional, 
requerirán autorización previa de la Secretaría General de la Presidencia de la 
República y serán conferidas cuando causen erogación distinta de sueldos al 
Presupuesto Nacional, mediante resolución suscrita porel Ministro de Hacien-
da y Crédito Público y el Ministro o Jefe del Departamento Administrativo al 
cual pertenezca el empleado o al cual se halle adscrito o vinculado el respectivo 
organismo. Las comisiones que no causen la erogación antes mencionada, 
seránconferidas mediante resolución suscrita por el Ministro o Jefe del Depar-
tamento Administrativo al cual pertenezca el empleado o al cual se halle 
adscrito o vinculado el respectivo organismo. 

En todo caso, cuando el funcionario comisionado sea un Ministro o Jefe del 
Departamento Administrativo, la comisión se conferirá mediante decreto 
ejecutivo. 

Los empleados de entidades descentralizadas que reciben aportes del 
presupuesto nacional requerirán también autorización otorgada por la Junta, 
Consejo Directivo o Consejo Superior de la respectiva entidad. Esta autoriza-
ción deberá obtenerse antes de la expedición de la resolución que conceda la 
comisión. 

PARAGRAFO. La autorización de la Secretaría General de la Presidencia 
de la República no será necesaria cuando se trate del cumplimiento de 
comisiones de servicios, imprevistas, urgentes, e importantes, de funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, previamente calificadas por el Ministro 
del Ramo. 

ARTICULO Y.  La autorización del Secretario General de la Presidencia de 
la República deberá solicitarse, por lo menos con quince (15) días calendario 
de anticipación a la fecha de la comisión, so pena de no ser ni siquiera 
estudiada. La solicitud será suscrita por el Ministro o Jefe del Departamento 
Administrativo al cual pertenezca el empleado o al cual se halla adscrito o 
vinculado el respectivo organismo, y en ella se justificará la necesidad y la 
conveniencia de la comisión, dentro de los más estrictos parámetros de 
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austeridad y ahorro en el gasto públi co, así como la inclusiónde los siguientes 
datos: 

La clase e importancia de la comisión; 
El sitio donde deba cumplirse; 

C. La duración, que sólo podrá ser para el mismo número de días del 
congreso, ceremonia o reunión a que se pretenda asistir, más uno de ida y otro 
de regreso, salvo expresa autorización de la Secretaría General de la 
Presidencia de la República; 

d. La indicación de la persona o entidad que correrá con el pago de los 
pasajes, si a ello hubiere lugar. En todo caso, deberán tenerse presentes las 
previsiones del Artículo 10º de este Decreto. 

Lá solicitud deberá estar acompañada del certificado de disponibilidad 
presupuestal, si hubiere erogación por cualquier concepto, diferente de sueldo, 
y de copia de la autorización del Ministro de Relaciones Exteriores o del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, si fuere el caso según lo indicado en el Artículo 
7Q de este Decreto. 

ARTICULO 42 Unicamente después de obtenida la autorización del 
Secretario General de la Presidencia de la República y de la Junta, Consejo 
Directivo o Supenor, si fuere el caso, se procederá a elaborar el decreto o 
resolución respectivos. Sin su expedición no podrá darse inicio a la comisión. 

ARTICULO 59•  La fijación de viáticos estará a cargo de la Secretaría 
General de la Presidencia de la República, para lo cual se tendrán en cuenta 
las normas legales sobre viáticos y los factores indicados en el Artículo 32  de 
este Decreto. 

CAPITULO III 
DE LAS COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR DE LOS 

EMPLEADOS OFICIALES PERTENECIENTES A ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS QUE NO RECIBEN APORTE DEL 

PRESUPUESTO NACIONAL Y A INSTITUCIONES 
FINANCIERAS NACIONALIZADAS 

ARTICULO 6. Las comisiones de servicios en el exterior que se otorguen 
a empleados oficiales pertenecientes a entidades descentralizadas que no 
reciben aporte del presupuesto nacional, o a instituciones financieras naciona-
lizadas se someterán, además de las otras normas de este decreto que le son 
aplicables, a las siguientes: 
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la. Deberán ser autorizadas previamente por la Junta o Consejo Directivo 
o Superior, con el voto favorable de su presidente. 

2a. Aquellas que deban cumplirse con el fin de preparar o acompañar al 
Presidente de la República en las visitas que realice en el exterior, podrán ser 
autorizadas por el Gerente, Presidente o Director de la entidad respectiva. 

3a. Se conferirán mediante resolución suscrita por los funcionarios indica-
dos en el Artículo 20. de este Decreto según se cause o no erogación distinta 
de sueldos al presupuesto de la respectiva entidad. 

4a. No se podrán pagar valores por concepto de pasajes y viáticos que 
excedan en cada semestre, contados a partir de¡ lo. de enero de cada año, 
incluído 1988, el 5% de¡ presupuesto inicial de gastos de la respectiva entidad. 

5a. Las entidades respectivas deberán enviar a la Secretaría General de la 
Presidencia de la República, al finalizar cada semestre, una relación de los 
gastos causados durante el mismo, por concepto de pasajes y viáticos 
indicando el monto de¡ presupuesto inicial de gastos de la entidad. 

CAPITULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LAS COMISIONES DE 
SERVICIO EN EL EXTERIOR DE LOS EMPLEADOS OFICIALES DEL 

SECTOR CENTRAL Y DEL SECTOR DESCENTRALIZADO 

ARTICULO 7Q Antes de la autorización de¡ Secretario General de la 
Presidencia de la República o de la Junta o Consejo Directivo o Superior, según 
el caso, las comisiones de servicio de los empleados oficiales de¡ orden 
nacional, que tengan por objeto la asistencia a conferencias, congresos o 
reuniones de carácter internacional de organismos o entidades de las cuales 
Colombia haga parte, deberán ser autorizadas por el Ministro de Relaciones 
Exteriores. Las que tengan por objeto negociar o gestionar empréstitos 
requerirán de la autorización de¡ Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 8. Deberá procurarse que la representación de¡ país en 
conferencias, congresos y reuniones de carácter internacional se confiera a 
funcionarios diplomáticos o consulares de Colombia en el país en que vaya a 
efectuarse, a menos que la índole propia de¡ evento no lo permita, como 
cuando sea científica, técnica o artística. 
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ARTICULO 92• Ningún empleado oficial podrá ofrecer a Colombia como 
sede de evento internacional, a menos que exista autorización previa y escrita 

de¡ Ministro de Relaciones Exteriores y de¡ Ministro o Jete del Departamento 

Administrativo de¡ cual dependa. 

ARTICULO 10. En ningún caso a las personas que recibán comisión de 
servicio, de conformidad con las disposiciones de este Decreto, se les podrá 
fijar gastos de representación. 

A los comisionados sólo se les podrán suministrar pasajes aéreos, 
marítimos o terrestres de clase económica. 

Exceptúanse de esta última limitación, los funcionarios que en razón de su 

investidura o rango sean expresamente autorizados por la Secretaría General 
de la Presidencia de la República, o por la Junta o Consejo Directivo o Superior, 
según el caso. 

CAPITULO V 

DE LAS COMISIONES DE ESTUDIO EN EL EXTERIOR DE LOS 
EMPLEADOS OFICIALES DEL ORDEN NACIONAL 

ARTICULO 11v. No se podrá conferir comisión de estudios en el exterior a 
empleado oficial que no tenga, por lo menos, dos años continuos de servicios 
en la respectiva entidad, y además de las autorizaciones de la Junta, Consejo 
Directivo o Superior, respectivos, y de la Secretaría General de la Presidencia 
de la República deberán cumplirse los requisitos siguientes: 

- Convenio mediante el cual el comisionado se comprometea prestar sus 
servicios a la entidad por el doble de tiempo de duración de la comisión, y, 

- Póliza de garantía por el ciento por ciento de los que el funcionario pueda 
devengar durante su permanencia en el exterior, incluyendo, la totalidad de¡ 
valor de los pasajes si a ello tuviere derecho. 

Los documentos que comprueben dichos requisitos y condiciones deberán 
ir anexos al respectivo proyecto de resolución y hacen parte de¡ expediente que 
se abrirá al efecto. 

El plazo de la comisión de estudios no podrá ser mayor de doce (12) meses, 
prorrogable por un término igual, hasta por dos (2) veces, siempre que se trate 
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de obtener título académico y previa comprobación del buen rendimiento del 
comisionado. Para tal efecto, a la solicitud de prórroga deberá anexarse 
certificación expedida por la Universidad o Centro Educativo respectivos, 
donde conste que el comisionado está cumpliendo a satisfacción con el 
programa académico correspondiente. 

Cuando se trate de obtener título académico de especialización médica, la 
prórroga a que se refiere el presente Artículo podrá otorgarse hasta por tres (3) 
veces, bajo las mismas condiciones contempladas en el inciso anterior. 

ARTICULO 12v. A la solicitud de autorización de comisión de estudios en 
el exterior deberá acompañarse concepto favorable del Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX, expresado 
a través de la Comisión Nacional de Becas, de la cual forma parte el Jefe del 
Departamento Administrativo 1el Servicio Civil, o su delegado. 

ARTICULO 13. En ninguna comisión de estudios en el exterior podrán 
reconocerse viáticos. 

ARTICULO 14. El comisionado podrá recibir su sueldo, pasajes aéreos, 
marítimos o terrestres de clase económica y cualquier otro auxilio pactado en 
convenios de la entidad a la que pertenezca el comisionado con el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX 

En aquellas entidades que en virtud de la índole eminentemente técnica de 
sus funciones deban enviar a sus funcionarios a recibir capacitación en el 
exterior, previa autorización de la Junta o Consejo Directivo o Superior, podrá 
otorgarse un auxilio de viaje en la cuantía que determine este organismo. 

CAPITULO VI 
DE OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 15v. Incurrirán en causal de mala conducta sancionable con la 
pérdida del empleo: 

Quienes viajen al exterior sin el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos exigidos en este Decreto. 

Quien tramite decretos o resoluciones que otorguen comisiones en el 
exterior, sin el cumplimiento de las previsiones de este Decreto. 
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c. Los funcionarios que sin el cumplimiento de las normas legales sobre 
presupuesto expidan certificados de disponibilidad presupuestal sin existir la 
partida suficiente en el momento de expedir la certificación. 

ARTICULO 16v. Cuando surgiere la necesidad de que se cumplan 
comisiones imprevistas, urgentes e importantes, la Secretaría General de la 
Presidencia de la República podrá dispensar del cumplimiento de alguno o 
algunos de los requisitos antes indicados, pero siempre serán necesarios el 
decreto o resolución contemplados en los Artículos 2º y 6. 

ARTICULO 17v. Prohíbese la expedición de decretos o resoluciones que 
regularicen situaciones creadas, es decir, relativos a viajes efectuados sin el 
cumplimiento de los requisitos legales. 

ARTICULO 182. El presente Decreto no se aplica a: 

- La Rama Legislativa 
- La Rama Jurisdiccional 
- El Ministerio Público, 
- La Contraloría General de la República, 
- La Registraduría Nacional del Estado Civil, 
- Las Fuerzas Militares, y 
- La Policía Nacional. 

ARTICULO 19. Subróganse los Decretos 2771 de 1984 y  1840 de 1986. 

ARTICULO 20. Este Decreto rige desde la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá D.E., a 21 de diciómbre de 1988 

VIRGILIO BARCO VARGAS 

El Ministro de Gobierno, encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Justicia, 
(Fdo.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo). JULIO LONDOÑO PAREDES 
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El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
(Fdo.) LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA 

El Ministro de Defensa Nacional, 
(Fdo.) General MANUEL JAIME GUERRERO PAZ 

El Ministro de Agricultura, 
(Fdo.) GABRIEL ROSAS VEGA 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
(Fdo.) CARLOS ARTURO MARULANDA RAMIREZ 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
(Fdo.) LUIS FERNANDO JARAMILLO CORREA 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
(Fdo.) GERMAN MONTOYA 

El Jefe del Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
(Fdo.) ALFONSO GONZALEZ CARO 

El Jefe del Departamento Administrativo de Seguridad, 
(Fdo.) Brigadier General, MIGUEL MAZA MARQUEZ 

El Jefe del Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil, 
(Fdo.) YESID CASTANO GONZALEZ 

El Jefe del Departamento Administrativo de Intendencias y Comisarías, 
(Fdo.) DARlO MESA LATORRE 

El Jefe del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas, 
(Fdo.) BARLAHAM HENAO HOYOS 

El Jefe del Departamento Nacional de Planeación, 
(Fdo.) MARIA MERCEDES CUELLAR DE MARTINEZ 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
(Fdo.) JOAQUIN BARRETO RUIZ 
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OBRAS EDITADAS POR EL DEPARTAMENTO 

CARRERAS ESPECIALES, Tomos 1, II yll 1: esta obra compila las normas que 
rigen las carreras administrativas especiales. Se incluyen las disposiciones 
vigentes de la Carrera Administrativa del Sistema Nacional de Salud, del 
Distrito, de Telecom, de la Registraduría Nacional del Estado Civil, de la 
Contraloría General de la República, de la Seguridad Social, de las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional, así como el Estatuto de Notariado y Carrera 
Notarial, Carrera Diplomática y Consular, Carrera Administrativa Especial 
Docente, Carrera Administrativa Judicial y Carrera Carcelaria y Penitenciaria. 
Valor de la Obra completa : $ 4.000.00 

COMPILACION DE NORMAS SOBRE ADMINISTRACION DE PERSONAL, 
SALARIOS Y PRESTACIONES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL PODER 
PUBLICO. Próximamente se pondrá a la venta la tercera edición actualizada 
de esta obra que compila las normas vigentes que rigen a los empleados oficia-
les en materia salarial, prestacional, así como las normas generales de organi-
zación y funcionamiento de la administración pública. 
Valor de la Obra: $ 3.000.00 

EVOLUCION DEL EMPLEO PUBLICO EN COLOMBIA, esta Obra constituye 
un estudio serio sobre el recurso humano al servicio del Estado, presentando 
un análisis estadístico-crítico sobre el número de personas que conforman el 
servicio civil colombiano. 
Valor de la Obra: $500.00 
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¡, OFERTA[ 
Por s ólo $7,000,00 

adquiera: 
Tomos 1, II y III de Carreras Especiales 

Compilación de Normas 
La Evolución de¡ Empleo Público en Colombia 

JRenovación de su suscripción a la Carta Administrativa 

Para mayor comodidad de nuestros usuarios, 
tenemos el servicio de CREDIBANCO 

Para estar actualizado se requiere estar bien informado 
Oficina de Información y Divulgación 

Oferta válida a partir del mes de Abril 
hasta Julio de 1989 
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